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Julio César Zamora, Intendente Municipal 
Alejandro Daniel Chavarría,  Secretario de Gobierno 

 
Contiene normativa municipal de carácter general 

 

 

Ordenanza 2404/01 
www.tigre.gov.ar 

digesto@tigre.gov.ar 
Propietario: Municipalidad de Tigre 
Dirección Técnica y Legal: Subsecretario de Relaciones con la Comunidad, Dr. Federico Carrillo 
Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  
Registro de la Propiedad Intelectual en trámite.- 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 
municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 
Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 
cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 

 
DIGESTO MUNICIPAL 

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
WWW.tigre.gov.ar/digesto 

 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de carácter 
general, indicando número y año, o requerir el índice de un tema específico para localizar la 
norma de su interés. Al mismo correo podrá solicitar números atrasados de  Boletines 
Oficiales de la Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para 
futuros envíos.  

 
BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 715 contenido 

  
1 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 
2  572  D3540 300414 2 T15 
3  574  D3546 300414 4 O6 
4  595  C180 050514 5 H3-U2 
5  669  D108 MFM 150514 7 D10 
6  688  D657 ABJ 150514 8 T14 
7  1164  imagen 150514 10 T16 
8 Índice Decretos enero 2014 15  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 715 –21 de mayo de  2014 - Pag. 2  
 

DECRETO Nº 572/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

30-04-15 Dec 572 EXPTE. 4112-13688/14 
Pónese en vigencia para el mandato años 2014/2015 
la constitución del Consejo Asesor de Turismo, Art. 
9º de la Ordenanza 3249/12, para el funcionamiento 
coordinado con la Agencia de Desarrollo Turístico 
creada por Decreto 217/12. 
 

T15 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-13688/14 

 
TIGRE, 30 de abril de 2014.- 

 
VISTO: 

 
Que por Ordenanza 3249/12, con la modificación introducida por 

Ordenanza 3300/12,  se creó la Agencia de Desarrollo Turístico como Ente Descentralizado 
de la Municipalidad de Tigre, para reemplazar a la Agencia de Desarrollo Turístico como 
dependencia de la Unidad Intendente, creada por Decreto 217/12, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el Art. 9 de la mencionada Ordenanza establece que el Consejo 

Directivo del Ente Descentralizado podrá constituir un Consejo Asesor de Turismo. 
 
Que al presente el Ente Descentralizado motivo de las Ordenanzas 

3249/12 y 3300/12, no entró en vigencia motivo por el cual la totalidad de las actividades 
relacionadas con los programas de turismo se ejecutan por intermedio de la Agencia de 
Desarrollo Turístico como dependencia del Departamento Ejecutivo. 

 
Que dicha Agencia tomó a su cargo la formación y desarrollo del Consejo 

Asesor de Turismo, creado por el artículo 9º de la Ordenanza 3249/12, proponiendo a fs. 2 
y 3 del expediente 4112-13688/14 se registre la constitución del mismo para el mandato 
años 2014/2015. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Pónese en vigencia para el mandato años 2014/2015 la constitución del 
Consejo Asesor de Turismo, Art. 9º de la Ordenanza 3249/12, para el funcionamiento 
coordinado con la Agencia de Desarrollo Turístico creada por Decreto 217/12, conforme 
lista anexa. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Agencia de 
Desarrollo Turístico. 
D3540 
BO.715 
21-05-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 572/14 
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DECRETO Nº 574/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

30-04-14 Dec 574 Por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental 
instruméntese un mecanismo participativo formal 
para la recepción de opiniones y posturas ciudadanas 
en relación a la reglamentación de la Ordenanza 
3345/13. 
 
Encomiéndese a la Unidad Ejecutora del Plan de 
Manejo del Delta elabore el proyecto del Decreto 
Reglamentario de la Ordenanza 3345/13. 
 
Prorrógase la vigencia del Decreto 1872/13 hasta 
tanto se publique la reglamentación de la Ordenanza 
3345/13. 
 

O6 

 
TIGRE,  30 de abril de 2014.- 

 
VISTO: 

 
Que el Decreto 1057/13 creó la Unidad Ejecutora del Plan de Manejo del 

Delta, en adelante “UE-Plan de Manejo del Delta”, estableciendo en el artículo 4º como 
función de la misma instrumentar mecanismos participativos para la discusión  de las 
materias a regular y reglamentar, a fin de conformar los mayores consensos posibles entre 
los diversos actores, 

 
Que conforme organigrama del Departamento Ejecutivo puesto en 

vigencia por Decreto 100/14, la Secretaría de Control Urbano y Ambiental tiene a su cargo 
la UE – Plan de Manejo del Delta,  

 
Que por Decreto 905/13 se estableció un plazo, prorrogado por el Decreto 

1872/13, para reglamentar la Ordenanza 3345/13 y, en consecuencia, para la entrada en 
vigencia de la misma y, 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta importante continuar el proceso de reglamentación con el 

aporte formal de opiniones y consideraciones de vecinos y toda persona física o jurídica 
interesada, cuyos conocimientos y experiencia pueden resultar de gran valor, 

 
Que en tal sentido, se entiende oportuno generar un espacio formal para la 

recepción y ponderación de opiniones y posturas ciudadanas en relación al Proyecto de 
reglamentación de la Ordenanza 3345/13, tal como ha ocurrido en antecedentes similares 
emergentes de lo establecido por el Decreto Nacional  1172/03.  

 
Que dicho procedimiento conlleva más tiempo que el establecido por el 

Decreto 1872/13 para la entrada en vigencia de la Ordenanza 3345/13,  
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Que aún considerando la demora, resulta de efecto positivo el desarrollar 

este procedimiento a fin de brindar aún más elementos para la participación ciudadana 
sobre la materia en cuestión, 

 
Que el artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, establece que “Los Intendentes 
Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de facultades propias en 

los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda” 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
D E C R E T A 

 
ARTICULO_1.- Por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental instruméntese un 
mecanismo participativo formal para la recepción de opiniones y posturas ciudadanas en 
relación a la reglamentación de la Ordenanza 3345/13, formalizando expediente a tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO 2.- Encomiéndese a la Unidad Ejecutora del Plan de Manejo del Delta 
informar la finalización del proceso participativo y la evaluación consecuente, proponiendo 
el texto definitivo del Decreto Reglamentario de la Ordenanza 3345/13 a los fines de su 
puesta en vigencia. 
 
ARTICULO 3.- Prorrógase la vigencia del Decreto 1872/13 hasta tanto se complete el 
proceso participativo y se publique la reglamentación de la Ordenanza 3345/13. 
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. 
LRT 
D3546 
BO.715 
21-05-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 574/14 

 
 

DECRETO Nº 595/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-05-14 Dec 595 EXPTE. 4112-6547/13 
Inclúyese el rubro “Geriátrico” asimilable al rubro 
“Instituciones Públicas o Privadas de Alejamiento” 
dentro de las admisibles en la Planilla General de 
Usos, Anexo II del Decreto 2330/06, para las zonas 
C4a, C4b y C4c. 
 
Pónese en vigencia como reglamento para las 
habilitaciones del rubro “Residencias Geriátricas”, en 

H3 
U2 
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todas las zonas en las que dicho uso es admisible sin 
establecer un mínimo de superficie para el predio 
involucrado, la previa consulta de evaluación 
favorable de la Subsecretaría de Política Sanitaria,  
sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
vigente de orden nacional, provincial o municipal. 
 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-6547/13 

TIGRE, 5 de mayo de 2014.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales la señora Cecilia Cristina Depetris, DNI 
4.711.666, consulta la posibilidad de radicar el rubro “Geriátrico” en Circunscripción II, Sección D, 
Manzana 120, parcelas 1c y 1d, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que llamada a intervenir la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código 

de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  concluye conforme 
disposición de fs. 35 que resulta procedente incluir el rubro consultado  como asimilable a 
“Instituciones Públicas o Privadas de Alojamiento”, dentro de los usos admisibles en la Planilla 
General de Usos, Anexo II del Decreto 2330/06, para zonas C4a, C4b y C4c, conforme copia 
digitalizada que se anexa al presente. 

Que sin perjuicio de la decisión sobre radicación del rubro conforme se expone 
en el párrafo anterior, a fs. 37/46 la Dirección General de Medicina Asistencial se expide en forma 
favorable sobre el funcionamiento del rubro. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Inclúyese el rubro “Geriátrico” asimilable al rubro “Instituciones Públicas o 
Privadas de Alejamiento” dentro de las admisibles en la Planilla General de Usos, Anexo II del 
Decreto 2330/06, para las zonas C4a, C4b y C4c. 
 
ARTÍCULO 2.- Pónese en vigencia como reglamento para las habilitaciones del rubro 
“Residencias Geriátricas”, en todas las zonas en las que dicho uso es admisible sin establecer un 
mínimo de superficie para el predio involucrado, la previa consulta de evaluación favorable de la 
Subsecretaría de Política Sanitaria,  sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente de orden 
nacional, provincial o municipal. 
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de Control 
Urbano y Ambiental y la señora Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
 
ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias, de la Secretaría de Control Urbano y Ambiental y por la 
Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
C180 
BO.715 
21-05-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
Malena Galmarini de Massa Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano 

DECRETO N° 595/14 
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DECRETO Nº 669/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

15-05-14 Dec 669 Expte. 4112-31279/06 
Pónese en vigencia a partir de la fecha del presente, 
el Consejo Municipal para la Integración de las 
Personas con Discapacidad, en el marco de la 
Ordenanza 2769/2006. 
 

D10 

Corresponde expte. 4112-31279/06 
TIGRE, 15 de mayo de 2014.- 

 
VISTO: 

Que mediante la Ordenanza 2769/2006 se creó el Consejo Municipal para 
la Integración de las Personas con Discapacidad y su respectiva Comisión Directiva, y,  

 
CONSIDERANDO: 

       Que a fs. 219 obra dictamen de Asesoría Letrada determinando que 
ante la modificación de la estructura orgánica del Municipio en aras de mejorar la 
operatividad del plan de gobierno, resulta procedente actualizar la integración dispuesta en 
la mencionada Ordenanza. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO_1.- Pónese en vigencia a partir de la fecha del presente, el Consejo Municipal 
para la Integración de las Personas con Discapacidad, en el marco de la Ordenanza 
2769/2006, conforme el siguiente detalle: 
 

1. Un (1) representante del Departamento Ejecutivo Municipal; 
2. Un (1) representante de la Comisión específica del Honorable Concejo 

Deliberante del Partido de Tigre; 
3. Un (1) representante de la Subsecretaría de Educación; 
4. Un (1) representante de una ONG que actúe en el ámbito del Partido de Tigre 

que atienda la temática de discapacidad y cuente con la respectiva personería 
jurídica; 

5. Un (1) representante del sector privado que acredite acciones concretas sobre la 
temática de discapacidad en el Partido de Tigre; 

 
ARTICULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y la señora 
Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
 
ARTICULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y cúmplase por la 
Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
D108 
BO.715 
21-05-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

Malena Galmarini de Massa Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano 

DECRETO N° 669/14 
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DECRETO Nº 688/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

15-05-14 Dec 688 Deroga por contrario imperio la toma de posesión del 
inmueble identificado catastralmente Circunscripción 
IV, Sección F, Manzana 159, parcela 8, dispuesta por 
Decreto 1218/99. 
 

T14 
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RESOLUCIÓN Nº 1164/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

16-05-14 Res 1164 Incremento 10% sobre valores de Resolución 453/14 
a partir de la 5ª cuota de la Tasa por Verificación de 
Industrias, Comercios y Empresas Prestadoras de 
Obras y/o Servicios. 
 

T16 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 715 –21 de mayo de  2014 - Pag. 11  
 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 715 –21 de mayo de  2014 - Pag. 12  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 715 –21 de mayo de  2014 - Pag. 13  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 715 –21 de mayo de  2014 - Pag. 14  

 
 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 715 –21 de mayo de  2014 - Pag. 15  
DECRETOS ENERO 2014 – DE Nº 1 A 85 

Nº FECHA DETALLE Nº EXP 
1 02/01/14 Reservado contaduría  
2 02/01/14 Reservado contaduría  
3 02/01/14 Reservado contaduría  
4 02/01/14 Concede a FUNDACION TIGRE CRECE, subsidio de $60000 en tres cuotas 

Enero, Febrero y marzo 2014 
3337/13 

5 02/01/14 Concede a ASOCIACION DE PASTORES DE ZONA NORTE, subsidio de 
$180000 en tres cuotas, Enero, Febrero y Marzo 2014 

2703/13 

6 02/01/14 Declare de Interés Municipal el programa ESTE VERANO…TIGRE SALE 11522/13 
7 03/01/14 Modificaciones presupuestarias  
8 03/01/14 Llámese a Licitación Privada 210/13 Contratación de mano de obra y materiales, 

reacondicionamiento del sistema de red de gas Bº San Pablo 
10488/13 

9 03/01/14 Llámese a Licitación Privada 208/13 Contratación de mano de obra y materiales 
para ampliación de solárium Polideportivo Zabala, Benavidez 

10646/13 

10 03/01/14 Llámese a Licitación Privada 209/13 Contratación de mano de obra y materiales 
construcción tablestacado sobre Río Reconquista, Rincón de Milberg. 

5187/13 

11 03/01/14 Déjese constancia que en Ordenanza 3394/13 y 3395/13 cuando se menciona 
“Secretaría con competencia tributaria” u “Organismo Fiscal” refiere a Secretaría 
de Ingresos Públicos 

 

12 06/01/14 Llámese a Licitación Privada 01/14 Contratación mano de obra, materiales y 
construcción de pilar, alimentación y tablero general en Centro de gestión Vecinal, 
Troncos del Talar 

8673/13 

13 06/01/14 Llámese a Licitación Privada 02/14 Contratación mano de obra, materiales  y 
construcción de canalización y cañerías en Centro de gestión Vecinal, Troncos del 
Talar 

8674/13 

14 06/01/14 Llámese a Licitación Privada 03/14 Contratación mano de obra y materiales para 
pintura en interior de Centro de gestión Vecinal, Troncos del Talar 

8986/13 

15 07/01/14 Llámese a Licitación Privada 04/14 Contratación mano de obra y materiales para 
cableado de instalación eléctrico  de Centro de gestión Vecinal, Troncos del Talar 

8987/13 

16 07/01/14 Llámese a Licitación Privada 05/14 Contratación mano de obra y materiales para 
trabajos de albañilería y carpintería de Centro de gestión Vecinal, Troncos del 
Talar 

9634/13 

17 07/01/14 Llámese a Licitación Privada 06/14 Contratación mano de obra y materiales 
instalación de baja tensión y obras complementarias en  Centro de gestión 
Vecinal, Troncos del Talar 

9637/13 

18 08/01/14 Licitación Privada 07/14-Estructura fiesta colonias de verano 2014 11916/14 
19 08/01/14 Licitación Privada 08/14-Sonido fiesta colonias de verano 2014 11912/14 
20 08/01/14 Deléguese en la Secretaría de Economía, Haciendo y Recursos Humanos, la 

consideración y aprobación del artículo 43 “horas extras” 
 

21 08/01/14 Determina carácter reglamentario “tasa vial municipal” fija valores iniciales  de 
tasa a partir del 01/01/2014  

 

22 08/01/14 Desígnese a partir del 01/01/14 Directora General del Museo de Arte Tigre a la 
Sra. MARIA JOSE HERRERA 

 

23 08/01/14 Contrato artistas THE FILM SA 11871/14 
24 08/01/14 Los Directores Coordinadores de Administración mantendrán dependencia 

jerárquica y presupuestaria de la Secretaría establecida en el nombramiento 
 

25 10/01/14 Déjese sin efecto a partir del 10/01/14 la designación como Personal Temporario 
Mensualizado de ARANDA ALBINO MOISES, Subsecretaría operativa, 
dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana 

 

26 10/01/14 Se pone en vigencia la 1º y 2º redeterminación  de precios SENTRA SA Bº 
Garrote. 

46713/12 

27 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Secretaría de Ingresos 
Públicos 

 

28 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental 

 

29 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Agencia de Desarrollo 
Turístico 

 

30 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado  correspondiente a Agencia de Cultura  
31 10/01/14 ALTA Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Agencia de 

Innovación y Tecnología 
 

32 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Secretaría de Servicios 
Públicos e Infraestructura 

 

33 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Secretaría de Política 
Sanitaria y Desarrollo Humano 

 

34 10/01/14 Alta Personal Temporario Mensualizado correspondiente a Secretaría de 
Protección Ciudadana 

 

35 10/01/14 Designa Director Coordinador de la Delegación Delta de Tigre a DANIEL 
NORBERTO HERRERA 

 

36 10/01/14 Modifica Artículo 1º del Decreto 1858/13, designa a partir 01/01/14, Secretaría 
Ejecutiva de la Unidad de Coordinación Programática ALEJANDRO DANIEL  

 

37 10/01/14 Modifica Articulo 1º Decretos 35/14 Designa Director Coordinador de la 
Delegación Municipal Delta de Tigre DANIEL NORBERTO HERRERA 

 

38 10/01/14 Concede a la Unión Educadores de Tigre UDET habilitación puesto Nº 230. 13972/95 
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DECRETOS ENERO 2014 – DE Nº 1 A 85 

Puerto de Frutos  
39 10/01/14 Estructura orgánica de la APU –Agencia de Planificación Urbana-  
40 10/01/14 Designa como personal becario a MORALES WALTER ALBERTO, mediador de 

sala MAT 
 

41 10/01/14 Asígnese a la Directora General del MAT, HERRERA MARIA JOSE un 
incremento de sueldo de $2000 

 

42 10/01/14 Modifica artículo 53 Decreto 650/09 escalafón, los adicionales forman parte del 
sueldo básico, adicional por re encasillamiento de sueldo básico, convalida 
decretos dictados hasta el presente 

 

43 10/01/14 Contratase a PROVINCIA SEGUROS SA, para el período 31/12/13 al 31/03/14 54369/12 
44 10/01/14 Adjudica Licitación Pública 25/13 ejecución Red cloacal secundario Don 

Torcuato Zona 5 
121/13 

45 10/01/14 Adjudica Licitación Privada 204/13 mano de obra y equipo, movimiento de suelo, 
limpieza, canalización y limpieza de zanja Bº El Arco y Esperanza, Benavidez 

10616/13 

46 10/01/14 Adjudica Licitación Privada 205/13 contratación de mano de obra y equipos para 
excavación y remoción de escombros Aº Basualdo Don Torcuato 

16658/13 

47 10/01/14 Adjudica Licitación Pública 28/13 Mano de obra, materiales y equipos 
pavimentación calle Austria Norte, Troncos del Talar 

7883/13 

48 14/01/14 Redeterminación de precios de construcción de viviendas Bº San Pablo-SENTRA 
SA 

40322/11 

49 14/01/14 Acepta cesión de predio (IV-N-214 a) consorcio San Juan EMDICO SRL 45396/12 
50 14/01/14 Pónese en vigencia el Decreto 412/11 desde fecha actual al 31 de Diciembre de 

2014, plan pagos 2014 Ingresos Públicos  
 

51 14/01/14 Pónese en vigencia para 2014, decreto 1995/19 premio por pago con modificación 
del artículo 3º de dicho decreto 

11892/14 

52 14/01/14 Adjudicación Privada 7/14 escenario, etc., fiestas colonias de verano 2014 11916/14 
53 14/01/14 Adjudicación Privada 8/14 contratación de sonido, fiesta colonias verano 2014 11912/14 
54 14/01/14 Responsables unidades ejecutoras y sistemas presupuestarios LAURIA 

LUIS/DICOLA ROXANA/TRATEL ESTHER 
 

55 14/01/14 Modificaciones presupuestarias  
56 14/01/14 Concede a TIGRE NATURAL SA prefactibilidad  de uso, emprendimiento 

comercial para actividades náuticas (III-T-chacra 5-Parc 1 a 24, chacra 6, parc 1 y 
chacra 11, parc 3 a 10 y 19 a 23, zona E) 

6109/13 

57 14/01/14 Modifica artículo 1º Decreto 1826/13 asignación por tiempo pleno de EDUARDO 
AGUSTIN RUA 

 

58 17/01/14 Desígnese a LUIS FERNANDO LAURIA, a cargo de la Dirección General de 
compras mientras dure la licencia del titular JULIO ALEJANDRO ROCA, desde 
el 27/01/14 al 07/02/14 

 

59 20/01/14 Fe de erratas  Decreto 1793/13 BLANCO ALAN JOAQUIN  
60 22/01/14 Baja de personal SALINAS BENTANCUR NICOLAS ERNESTO, Política 

Sanitaria y Desarrollo Humano 
 

61 24/01/14 Designa a partir del 01/01/14 Director Ejecutivo de la APU ad-honorem a 
SERGIO TOMAS MASSA 

 

62 24/01/14 Crea cargos consejeros generales y coordinadores de la APU. Designa consejeros 
generales a CLAUDIO J. AMBROSINI, SANTIAGO GARCIA VAZQUEZ, 
ROBERTO F. ROMERO. Designa Consejero Coordinador de la APU Gustavo A. 
Caporal 

 

63 24/01/14 Designa Director Ejecutivo de la Agencia de Desarrollo Turístico a EDUARDO 
SERGIO ADELINET 

 

64 24/01/14 Designa Sub Secretaría de Promoción Turística a SERGIO GUSTAVO CASTRO  
65 24/01/14 Designa Subsecretario de Desarrollo Turístico a JULIAN E. KOPECEK  
66 24/01/14 Designa Director General de Promoción Turística a MARIANO L. LORENZETTI  
67 24/01/14 Acepta renuncia de MARILINA M. SILVA como Directora General Gestión de 

Agencia de Cultura. Designa como Personal Temporal Mensualizado a 
MARILINA M. SILVA desde 01/02/14 hasta 31/12/14 para Agencia de Turismo 

 

68 24/01/14 Asigna rango de Secretaría a la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y 
designa Subsecretaría de Innovación tecnológica a la Agencia de Innovación  y 
tecnología con dependencia de la Secretaría de Fortalecimiento Institucional. La 
Subsecretaría de Modernización de Gestión pasa a ser Dirección General de 
Modernización   

 

69 24/01/14 Designa a JORGE C. ARIAS  Director General de Modernización de Gestión  
70 24/01/14 Designa a MIGUEL ANGEL ESCALANTE delegado Municipal de Nuevo Delta  
71 24/01/14 Designa a partir del 01/02/14 a FRANCISCO CAPURRO ROBLES, Director 

General de Prensa 
 

72 24/01/14 Designa  a partir del 01/01/14 Secretario para el Fortalecimiento Institucional a 
ALBERTO JOSE FREIRE 

 

73 24/01/14 Fije inporte de anticipos de fondos para la atención de gastos menores “caja chica” 12551/14 
74 24/01/14 Llama Licitación pública 03/14- construcción desagües pluviales en distintos 

lugares del Partido de Tigre 
98/13 

75 24/01/14 Llama licitación pública 02/14-adquisición de alimentos ecos a distintos 
programas de la Subsecretaría de Promoción Social  

9588/13 

76 30/01/14 Intervención Club Social y Deportivo Bº El Arco  
77 30/01/14 Designa Personal Temporal Mensualizado VAZQUEZ JOSE LUIS, como  
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inspector de tránsito de la Subsecretaría Operativa 
78 30/01/14 Designa Personal Temporal Mensualizado, MINKEVICH RICARDO 

OSVALDO, como inspector o chofer de tránsito de la Subsecretaría Operativa 
 

79 30/01/14 Designa Personal Temporal Mensualizado MOLINA GUSTAVO ALBERTO, 
como inspector o chofer de tránsito de la Subsecretaría Operativa 

 

80 30/01/14 Designa Personal Temporal Mensualizado GIMENEZ JOSE OMAR, como chofer 
o inspector de tránsito de la Subsecretaría Operativa 

 

81 30/01/14 Designa Personal Temporal Mensualizado, CABAÑA OSCAR ROBERTO, como 
inspector o chofer de tránsito de la Subsecretaría Operativa 

 

82 30/01/14 Alta Personal Temporal Mensualizado, VAZQUEZ DAIANA NATALI, 
Delegación Delta 

 

83 30/01/14 Alta Personal Temporal Mensualizado, ARENA GONZALEZ GREGORIO, 
Delegación Rincón 

 

84 30/01/14 Alta Personal Temporal Mensualizado RIVERO LEANDRO SEBASTIAN, 
Delegación El Talar 

 

85 30/01/14 Alta Personal Temporal Mensualizado PEREZ YESICA DAIANA, control 
cámaras, Protección Ciudadana 
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